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CONIRAIO DE ADQUI§ICIONES

It¡ttituto thnicipal
de Pen5iqt6

NO. !HPE"AD.',t ó.2024

CONIRAÍO ABIERÍO DE ADQUISICIONES No. litPE-AD-16-202.1. QUE CETEBRAN POR UNA PARTE Et INS¡lIt fO MUNICIPAt

DE pENstoNEs, a eutEx EN to sucEstvo sE r¡ otHo¡*nenÁ como "Er rNsrrn ro", tEGAurtENrE RE¡RESENTADo pox

Et tNG. JUAN ANToNto coNzÁ.E¡ vrtrAsEño¡. ¡x su ctnÁcr¡n DE DmEcIoR, y pot LA orRA pAtTE tA pEnsoNA

MoRAr DENoMTNADA "comEtctAt KEstDE, s. A DE c. v.", A eutEN EN to sucEstvo sE rE DENo¡ltNAtÁ cor¡to "¡t
ptovEEDot" TEGALMENTE REprEsENfADo EN EsrE Acro poR Er c. E¡uGDro srrva cutrrÉx. ¡¡¡ su cl¡Acre¡ or
eontxtsrntoo¡ úNtco; y AcIuANDo DE ¡IANERA coNJuNtA sE tEs DENomttanÁ co¡r¡to "tAs pA[TEs", tAs cuAtEs
sE §UJETAN A tAs stGurENTEs DEctARActoNEs y ctÁusul.ts:

DECTARACIONES:

I. DECIARA 'ET INSTIIUfO'

1.1. Que es un Orgonismo Públ¡co Descenlrolizodo de lo Adminisiroción Público Municipol, con peconolidod
iurídico y polrimonio prop¡o, creodo medionle Decrelo No.874€$10 P.E., publicodo en el Periódico Oficiol
del Blodo No. ó9 delsóbodo 27 de ogoslo de 1983 y que en lo ocluolidod se rige por lo d'§puesto en lo Ley

del Institulo Municipol de Pensiones.

t.2. Que el lNG. JUAN ANIONIO CO¡ZA|¡Z vlttASEÑOl, ocredilo su penonolidod como Di.eclor del lnslilulo
Mun¡c¡polde Penslones, con nombromienlo expedido o su lovor porelC. Presidenfe Municipol, el UC. ¡lAlCO
ANIONIO BONltlA l Ei{DOZA, el dío I0 de sept¡embre del 2021, osí como con el Aclo de Tomo de Prolesto

conespondiente, ocluondo en el presenle conlro'lo de ocuerdo con los fqcultodes conferidos en el ortículo

I frocciones lX y XV y demós relolivos y opl¡cobles de lo Ley del lnst¡luto Municipol de Pensiones, teniendo
fqcullodes pqrq !'ep!'esenlo!' al Instituto, qsí como po!'o realhor los octos necesonos poro el debido
f unc¡onomienlo del oroon¡smo.

1.3. Que "E! INSflIUIO" t¡ene por objelo olorgor prestoc¡ones de seguridod sociolo los lrobojodores ol serv¡c¡o del
Munic¡pio de Chihuohuo y los Orgon¡smos Descentrql¡zodos que se incorporen, osi como los del propio

lnsl¡lufo, en lérminos delorlÍculo I dé lo Ley dellnstilulo Municipolde Pensiones.

l.¡L Que tiene su dom¡cilio ubicodo en Colle Río Seno #l100, Colonio Alfredo Chóvez, C.P.31414, en esto C¡udod
cie Chiiruoiruo, y su regisiro íeaefqroe conlnouyenres es r

1.5. Que con fecho I8 de d¡c¡embre de 2023. con fundomenlo en los ortículos 72 y 73 froccón ll y onléPenúll¡mo
pónoIo y 83 de lo Ley de Adquisic¡ones Anendom¡enios y Conkoloc¡ón de Serv¡c¡os del Rlodo de Chihuohuo
y orlículos 31 bis frocc¡ón V. 7l , 7l b¡s, 7l quoter ¡nciso b), 72 frocc¡ón ll y 85 de su Reglomenlo, lo C.P. Sivio

Vokjez Góme¿ Subdirecloro Adm¡n¡strol¡vo, como óreo requirenie y lo C.P. Morío Guodolupe Aguilor

Armendóri¿ Jefo del Deportomenlo de Recursos Molerioles como óreo usuorio, emilieron D¡clomen No. 5¡l-

2023. retot¡vo o to ADGIU|S¡C|óN DE mEDtCAiAEifIO DE tAlmAClA (FUEIA DE CUADIO 3fu¡CO, ¡rurm,¡r¡ V :¡
DESABASTO) y AD,QU|S|CTóN DE mEDrCAt ErifTO ONCOLóG|CO Y DE ALTA ESPECTAUDAD (FUEiA DE CUADTO

¡ASICO, fetfl¡¡¡ y EN DESABASfO) o f¡n de llevor o cobo lo odjudicoc¡ón d¡reclo o Iovorde lo persono morol

denominqdo "COl EtClAt KESIDE, S. A DE C. v.".

l.ó. §e monifiesto bo¡o proteslo de dec¡r verdod que se cuenlo con el documenlo que ocredilo lo suf¡ciencio
presupueslolen el exped¡ente de conlroloción respecl¡vo, y que el presenle controlo seró cubierlo conforme
o lo disponibilidod presupuesloldel Eierc¡cio Fiscol2024, con recuBos propios derivodos de los cuenlos 2531

y 2534, y lol cuol se ocrédilo con Acuerdo lomodo por el H. Ayunlomiento en kJ S.O. nln23, lol como se

señolo en el oficio StlA/AIl587/2O23 y el oficio 1n1213212023, em¡lido por lesorerío Municipol, por lo que

cuenlo con los recursos, solvencio y l¡qu¡dez necesorios o f¡n de dor cumplimienlo o los obl¡gociones que se

controfan en v¡rtud de lo suscripción del presente inslrumenlo.
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CONIRAIO DE ADQUISICIONES

NO. ti¡lPE.AD-l ó.2024lnst¡tuto ,ltuticipal

II. DECTARA "Et PROVEEDOI'':

ll,l. Que "COmEfClAt XESIDE, S. A DC C. V.' es uno persono morql, sociedod legolmenle constiluido, loly como
se ocredilo con lo Escriluro Público No. 17.851, de l3 de moyo de 2020, otorgodo onte lo fe del Lic. Lu¡s Roúl

Fbres Sóenz, Nolorio Público Número 4, del Distrilo Judiciol iy'orelos; inscrito en el Regisfro PÚblico de lo
o.^^i^¡^¡ A^la tt-i,,A^A 

^^ 
/r,r¡}r,,^¡rt!^ l-\^i^ ^l E^li^ ra^. ^ñ{il El^^+¡Áñ;^^ x¡')l\/ravr,¡aa,¡O r\^a^ ll,¡ ¡^ a^^¡r^

2l de iulio de 2020.

11.2. Que elC. EmlGDlO SILVA GultfÉ[, en su corócierde ndminislrodor Único. cuenlo con Illondclo Gcn.rol po¡o

Pl.ltos y Couonror, Aclor dr Admldlroclón y Ac,los de Domlnlo, tol y corno lo ocred¡lo con lo Rcrituro
Públ¡co No. 17,851 déscrito en lo decloroc¡ón inmed¡oio onterÍor, mon¡fésloñdo en esle oclo, bojo proteslo

l^- a^^,.L^¡^. ^^ñ¡^ri¡^. ñ^ ¡^ ¡-^^ ^;,¡^.^.,^^^¡^. ñ^¡iG^^¡^. á;

reslring¡dos en formo olguno.

11.3. Que éntre su ob¡eto sé encuentro lo compro- venlo, ¡mporloción, exporloción de lodo t¡po de
medicomenlos, molerios primos poro kf, eloboroción de medicomentos, ulens¡l¡os e inslrumentos poro

médicos y orlodoncislos, moleriol poro mecónico denlol, moleriolcje curoción, inslrumenlos y oporolos poro

-i',,sí., ,,,,,r,..r, y rrruyt,r, iu,.ju r-iur= üe,r,.t.,it,u r,.,,.,.ií,i-,, y i,t r¡-,iiui ¡.,.,r tr ir:itriueúrr y "'.,i-i.¡iü= i.¡r,¡ ri",,-",
distribución. consignoc¡ón, promoc¡ón. comerciolizoción, ejecución, eiecución de todo close de comercio
de orlículos med¡cinoles, formocéulicos, s¡m¡krres y olros.

ll.a. Que señolo como domicilio poro oíry recibir todo lipo de nolif¡cociones y documentos relocionodos con el

cumpl¡mento y ejecución objeto del presenle controlo, el ubicodo en Ay.20 de novlcmbré #5008, Coloñ¡o

xosorio, cn ¡sio r-iudod d. Ciriiruoiruo, ú.r. i túiú.

11.5. Que cuenlo con Aviso de Funcionom¡enlo de Responsoble Sonitorio y de Mod¡ficoción o Bojo con ñúmero

de ingreso 2¡3grlflTBO?I3, con sello de recepción de 07 de junio de 2021, por lo Comisión Federol poro lo
Pro'lección contro Riesgos Sonilorios, por lo que cumple con los requ¡s¡los estoblecidos en lo Ley Generql de
Solud y Reglomenlo de lnsumos poro lo Solud, Suplemenlo poro estoblecim¡enlos dedicodos o h venlo y

sumini5iro <je meciicomenios y <iemós insr.¡mos porq io soir¡cj cie io FARMACOPEÁ cie ios csiocios ijnicio:
Mexiconos, lineom¡enlos o requisifos de operoción emilidos por lo Comis¡ón FederolPoro lo Prolección Conlro
Riesgos Sonitorios, Normos Of¡c¡oles Mexiconos y demós normol¡v¡dod opl¡coble y vigente.

ll.ó. Que se encuenlro ol conienle del pogo de los conlribuc¡ones e impueslos que le hon conespond¡do o kf,

fecho y su Reg¡slro Federolde Conlribuyenfes es CKE2üE!3A5A

11.7. Que se encuenlro inscrilo en et Podrón de Proveedores del Municip¡o de Chihuohuo 2023, con No. dc Tromll.
No. 53? y da Proy..dor No, 58828, compromel¡éndose o reol¡zor su reg¡slro conespond¡enle poro el oño 2024

denlro de los dos primeros meses deloño

11.8. Que cuentd con los recursos finonciéros y

t.,v,v,!v,,,tv,'v,!xv...v,vraevrtv

le perm¡le goronlizor o "EL lt{S UfO" el cu

ll.?. Que no se encuenlro en n¡nguno de los

A.
lécnicos neceso*ios, p€rsonol iécñicomenle cofiticodo. o§icorno /(

^^-¡?^.^ r^ ^¡.a I I

;;#;" ñ; ;;;;;;;;;;ff-"" *""-'* - *^'
supueslos conlemplodos por bs ortículos 8ó y 100 de lo Ley dV

Adqu¡siciones, Anendomienlos y Controloción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo, por lo que cuenlo con

k: légilimidod poro suscribi él préseñle.

SNIII. DECI.ARAN " I,AS PARIES":

lll.l. Que se reconocen mutuomenle lo peBonol¡dod y lo copocidod legolcon Io que se ostenlon y concurren o
lo suscripc¡ón det presente conlrolo de bueno fe, encontróndose libres de dob, v¡olencio, enor, les¡ón o

cuolesqu¡ero olros v¡c¡os en su consenlimiento, obligÓndose ol leno!- de los siguienles: ,- *-- vaLtoaoo
ül'lÉi oep¿.ta-ento

luridiÉo

(At ?Ar8§
Nlmuo utlcr? l ¡rc ?txtlolll¡ Y

rco[:rclAt xEt¡oE ¡. a DE c. Y.'
nro scn¡ ,{o. ,t00, Co a. Alfrfdo Ciávez. C.P.3111a, Cht¡ruahua, Chih.

Conmst.do¡ 072¡el, 1611t 2oo 1EO0 I muricrpiocDiñuriua.gob,mx
2 d.12
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crAusures:

pllMERA. OBJEÍO DEt CONÍnAIO. Bojo los lérminos y condiciones de esle conlroto "Et lNsfltUTO', odqu¡ere de'EL
pROVEEDOn'. o lrovés de un conlrolo ob¡erto, los bienes consislentes en MEDICA¡IENIO ONCO!óGICO Y DE AITA

^¡.¡^^ ..rr.¡Fr ^ ?¡. ^ii.!!-^r ' ' '^¡"'c'¡"("i¡;Li-¡Ái¡üÁii iiúaiÁ ú- r,ú^-¡iÜ ó^¡i\.V, iÁi'¡Áñ¡a v EÑ vc'ADétv, gv' ¡Eruv' 'e'E¡¡e v 'e ' v' 'ruv ' I
DE 

'SEDTCA 
ENTO DE FAtmACtA (FUERA OE CUADTO BaSlCO, TAUANIE O EN DESABA§ÍO). conespondienle o lo

porl¡do 2, de ocuerdo o los especificoc¡ones de los cot¡zociones respeclivos, los cuoles lormorón porle dél presenle

conlroto como si o lo lelro se ¡nsertosen, de conformidod con lo §iguienle:

PARTIDA DtscRtPcróN
CANTIDAD

MfNIMA
CANIIDAD
MAXITAA

I
ADQUISICIÓN DE T.,TEOIC¡UT¡TO OUCOLÓGCO Y DE ALTA ESPECIAI.IDAD

IFUERA DE CUADRO BÁSICO, FALTANTE O EN DESABASIOI
$rm.000.00 $250.000.00

2
ADOU§lcóN DE MEDICAMENTO DE FARMACIA

(FUERA DE CUADRO BASlcO, TATTANTE O EN DESAEASIO)
$ 100,000.00 $25o.ooo.oo

En rozón del obielo del controlo, es dif'rcil determinor con onticipoción los med¡comenlos que serón réqueridos, Por
ro cuoi, oi momenio cie preseniorse io neces¡ciocj cie comprorbs, se reoiizoró invesiigoción cie mercocio, y se ie

odiud¡coró o "Et PROVEEDOT" ofeclondo los monlos reteridos, cuondo ofrezco los meiores cond¡c¡ones de
conrroloc¡ón.

SEGUI{DA- mol{to. Poro lo odquisición de los biénes ob¡eto del presenle conlrolo se estoblecen los siguiéntes

montos:

o. Podido l: Un monto mín¡moo confrolor de §100,ü10.00 (CIEN m¡t PESOS m/100 lli.N.) y un monlo móx¡mo por

lo conlidod de §250,00.00 (DOSCIE}{ÍO§ CINCUENTA Mlt PESO§ m/lm m.N.).

b. Porfldo 2: Un monlo mín¡mo o conlrolor de §100,000.00 (GIEN mlt PESO§ 00/100 ll.l{.) y un !"nonfo móxirno po!'

kr conliclocl .te S25o.0tn.m {DOSCIE¡IOS CINCUEI'¡IA llll PESOS m/tm m.N.)

Dichos conlidodes son netos, yo que poro olgunos medicomentos el ¡mpueslo se colculoró oplicondo lo toso del0%,

en lérm¡nos de Io Ley del lmpuesto ol Volor Agregodo.

De ocueído con lo señoiado, " tAS PA$ES" convieneñ que el presenle controlo se celebro o preciós fiios, por lo que
t¡t nra¡i¡¡ ,'ñi+^;^. ó.t^F.la^i¡^. ñ^ ^^ñ1.\¡^.?{^ ¿.',, álá l^ \¡iaóñai^ Aél^ -^lia^-iíñ '6.^á^l¡!,4 óv^6^l' 'Áñ¡^.6 ¡ó

d¡cho consideroción los d¡sm¡nuc¡ones de precios generodos desde los loborolonlos, mismos que deberón ser

nol¡ficodos por "Et PROVEEDOI' ol "Et INSIITI,IO'.

TERCETA- VIGEXC|A El presenle conlroto lendró uno v¡gencio delOt d..n.to dc 2024 ol31 dc dtc¡.mbrG d.202¡1,

hosto que se rec¡bon complelomenle k)s bienes o servicios y se cumplon el lololde los obl¡goc¡ones poctodos en el

mismo, o eniero soiisiocción cie Éi iiiSii¡üiO , o soivo que se cjeiermine io ierm¡noción onlicipooo oer m¡smo, segÚn

lo d¡spueslo en esle conlroto.

cuARIA- CONDTCTONES DE ENTREGA. "Et P¡OVEEDOt" deberÓ reolizor lo entrego de los bienes, de conformidod con

los siguienles condic¡ones:

conlroto

\\-N

tlo5¿r¡ o. ,too. co L All¡cóo crtav... c.P, 3tara, chrhuañu¿ cñrrr.
conmutadoroT2rll- (611t 20o 1to0 I múnrcrProcñrñúer¡u¡.tob.mr

lü t2

VALIDADO
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lur¡di(o,nst¡tuto iluñic¡ I de Pensiones
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^DQulilclol{Esro. urrE.AD.tó-2@a
CEIEIIADO Et ¡! OE ¡TIENIIIE DE 2023

t s? tT€§
lllsTfuToflutrct? t Dt ?clslo{El Y

'co Etqut rEs¡oE ! A- oE q v.'

1. El med¡comenlo solicilodo se enlregoró en un pt¡zo de l0 díos hób¡les posleriores o lo entrego de lo

Requis¡ción u Orden de Compro respeclivo, solvo que "Et ll{SflTUIO" delermine un plozo dislinlo en

coordinoc¡ón con "E[ PiOVEEDOI', eslo conforme q sus necesidodes y duronle el periodo de vigenc¡o del
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Z Uno vez lronscunido el férmino esloblec¡do en el pónofo onlerior. sin hober reolizodo el suministro de los

b¡enes por porle de "EL ?ROVEEDOR". seró focultod poteslolivo de "EL lNSflfUIO" kl oceploción o rechozo
de los m¡smos, y en coso de rechozo, se tendró por concelodo lo Orden de Compro o Requisición, y 'El
lN§IIUIO' podró odquirircon cuolquierolro proveedor el producto toltonle, penolÉondo o "EL PIOVEEDOI"

con ei imporie ioioi oei meciicomenio ociquirioo.

3. Lo enirégo de medicomenlo invoriobbmenle déberó hoceBe én el óreo de enirego de médicomenlo
oncológico y de ollq espec¡olidod ub¡codo en los lnslokrciones de "El INS Íl,TO' ub¡codos en Colle R'to Seno

número I100 Colon¡q Alfredo Chóvez de lo Ciudod de Ch¡huohuo, los díos hób¡les de lunes o viernes en un

hororio de los 0900 o los l5:00 horos, donde serón recib¡dos por el personol designodo por "Et ltl§llt IO",
mismo que pociró recnozor y cievoñer cuorquler Dlen que no cumpo con los conoic¡ones cie co ooci, se

encuenire dqñodo u otro c¡rcunsloncio que le hogo inulilizoble.

{ "Et PIOVEEDOI "deberó enlregor junfo con los bienes: cop¡o de lo Orden de Compro, Focfuro y/o Remisión

en kl que Indique el núméro de lole, fecho de coducidod, núméro de p¡ezos y descripc¡ón de bs bienes.

5. Lo enlrego de los bienes objelo del conlrolo se reolizorón por Orden de Compro completq, siendo focullod
de "EL lNsffl,ro' lo oceploc¡ón o rechozo de uno enrrego porciol de d¡cho orden, en esle coso "El
?iOVEEDOR' deberó ¡nformor o 'Et lNSIllffO' los mol¡vos que ocos¡onon lo entregq porciol y el

¡ncumptimienlo de Ios l¡emposy lo formo de enkego esl¡pulodos en elcontroto, obl¡góndose "E[ PROVEEDOR'

c cubdr el rémonenie de los b¡enes no suministrodos en el l¡empo y formo esioblecidos por "El, lHSIlTlrTO" y

:in ..i'9. pcr'. "EL !ISI!r-qO".

ó. "Et lNs¡lIUfO' podró solicilor o "Et PROVEEDOR", él conie o devolución de los bienes que preseñten deteclos
o s¡mple v¡sto, espec¡ficociones d¡slinlos o los esloblec¡dos en elconlrolo o cuondo presenlen vicios ocullos,

debiendo not¡ficor o el proveedor odjudicodo ol momento de lo enlrego o bien dentro del p€riodo de diez

díos hóbiles sigu¡ente ol momenlo en que se hoyo percofodo del vicio o deteclo. Poro oquellos bienes que,

ciuronie su vicio úiii, es cjecir, onies cje ro íeciro cie cociucicioo o b¡en, ouronie io vigencio cier coniroio,
presenlen olgún defeclo o elóreo usuorio mon¡f¡esle olguno quejo en el senlido de qué el uso del bien puede

ofecior lo colidod dél servicio proporcionodo ol deréchohobienle, serón resguordodo§ én el óreo dé
Formocio de "Et INSI]IUIO'y se nolif¡coró o "Et PIOVEEDOI'que sé obligqró el conjé o devolución de bs

b¡enes, osÍ m¡smo se doró oviso o los ouloridodes conespondientes en lo moierio según los cond¡ciones del

coso en cueslión.

7. Cuondo los outoridodes conespondienles, nolifiquen o "Et lNSflIt ÍO" que lo col¡dod de los bienes pud¡ero

ofeclor lo olención ol derechohobiente, "Et PROVEEDOT" deberó subsonor dicho situoc¡ón, medionte el

conje de los b¡enes por un nuevo lote.

8. Lo odquisición se limitoró o los medicomenlos séñokrdos en el conlrolo, por lo que "E[ PiOVEEDOR' esloró

obiigoao o conservor o ro osposicrón oe -Ér rnsr¡rurú exislenc¡o suitcienle oe los proouclos aciiuoicooos.

Quedondo esloblecido que, en coso de cuolqu¡er follqnte de med¡comenlo no juslificodo, "Ct |NSITIi!IO'
quedo focullodo poro odquirirlo con cuolquier olro proveedor, penolizondo o "Et PIOVEEDO¡' con el

importe totol del med¡comento odquirido por "E[ INSIIIUTO'.

Dicho penolizoc¡ón se reolizoró o lrovés de emisión de Notos de Créd¡to por "EL PROVEEDOR" o fovor de "EL

INSTITUIO' derivodos de lo revisión mensuolde lo focturoción que reolice'El I SIIIUTO".

lnttitu,o H@i.ipal
d¿ Pensloaes

lfo s.a¡ r{o. tr00. coL Al¡¡edo C¡távc.. C.P.31111, Cht¡tu.hu¿, Chlh.
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t. En coso de que "Et PROVEEDOn" presenle desoboslo recunenle de med¡comenio, y no se jusfifique el mismo

como consecuenc¡o de fuerzo moyor, "E[ lN§flTUIO' podró rescindir el controlo y hocer efeclivo lo gorontío
de cumplimienlo de conlrolo.

10. Por ningún motivo se rec¡b¡rón ovisos de follonle de loborolorio o med¡comentos descontinuodos de "EL

rxúvEEuui , sin ercieoicio sopone ciocumenioi provenienie oei loooroior¡o ioiiconie.

lI. "Et PROVEEDOR' déberó goronlizor qué contoró con lo enlrego dél médicomento direclomenle del
fobriconfe del medicomento o de su distribuidor ouiorizodo, por el periodo de vigencio del conlrolo.

12. "Et INSIIIUfO' podró oceplor propueslos de comb¡os de b¡enes cuondo'EL PROVEEDOR" nolifique que el

bien originai iTo sicjo oeciarocjo como en íoiionie por rorgos periocios cie iiempo o como oesconiinuocio cie

origen con el respoldo del loborqtorío produclor, siempre y cuondo se respelen los prec¡os origino¡menle
eslobbcidos-

13. Lo konsportoc¡ón de bienes, lo corgo y descorgo serón o corgo de "Et PIOVEEDOR", osí como el

oseguromienlo de los bienes, hos'to que eslos seon rec¡bidos de conformidod por "E[ lNSTlTt TO".

t¡|. "Et PROVEEDOR "deberó enlregor un gel refrigeronle por codo p¡ezo de medicomenfo enlregodo poro el

surt¡m¡enlo del pocienle, en coso de que el medicamento requiero red frío.

15. "Et ?ROVEEDOI' deberó contcí con un e]ecuiivo de enlcce ub¡codo pres€nciolmenie en la Ciudod de
ahih' '^h!,^ l^ ^hta.i^. ^^r él ñ^áil^.a^ .ló I-r ^ra^^iÁ^ \¡ ^' 'ñ^liñ¡añl^ .lól ^h^.{^ óñ él I',^^. ¡á óñlré^^

que ol mismo tiempo lendró lo función de enloce enlre "EL IN§ITÍUIO" y "EL PIOVEEDOn' pqro verificor lo
colidod de los bienes, quedondo esloblecido que "El, IN§TITUTO' no guordoró n¡nguno reloc¡ón loborolo de
olguno otro especie con "E[ PROVEEDOR".

ló. Los precios oferlodos por "E[ PROVEEDOR" deberón opegorse iuslo, exoclo y cobolmenle o los

especificocrones y conciiciones esiobiectoos en ¡os boses y en et coniroro.

I7. "EL PROVEEDOn" deberó reileror su copoc¡dqd poro conservor o lo disposic¡ón de "Et lN§lllulo" existencio

suficiente de todos y codo uno de los productos oblelo delconlrolo.

18. "E[ ?nOVEEDOI" deberó gorontizor que lo coducidod de los bienes ofertodos no seró menoro doce meses

coniooos o poriir cie ¡o ieciro oe enirego cje ios mismos o ¡l tnsrtutÜ, en coso oe enregor un

med¡comenlo con coducidod menor, "Et lNSflIUlO" nol¡ficoró qlEnlqce Ejeculivo de "EL PROVEEDOR". poro
que lleve o cobo su repos¡ción, ol dío hób¡l siguiente, si no se reol¡zo el combio ol dío hóbil poslerior o su

nolificoc¡ón. se desconloró el costo ol que fue odqu¡rido con el Proveedor exlerno, oplicondo noto de
créd¡to, en lo focluro inmedioto poslerior ol incumplim¡ento.

"Et INSÍITUTO" podró oceptor bienes con coducidod menor o doce meses sin penolizoción poro "EL

PROVEEDOI' en los cosos que osí seo considerodo como necesorio por "E[ Ii{SIITUTO". en d¡cho coso "E[

PROVEEDOR" deberó enlregor uno "carta conje" o "E[ lNST|TUÍO", lo cuolpodró seroplicodo en coso de que

el bien llegue o su coducidod y qún no seo empleodo siendo conjeodo por los m¡smos produclos con unq

coducidod mcvoro c trcvés de lo emisión de l.lotos de Crédiio ooí"EL PROVEEDOI" a favorde "E[ IN§IITUTO"

por lo cont¡dod fotoldevengodo por los b¡enes coducodos. Lo elecc¡ón de¡ tipo de conie
lo Convoconte en func¡ón de sus necesidodes.

seró defin¡do por

tíos€na o, tr00. Co L Alft¿tto Chávez. C.P.31111, Chthu¿hu¿, Chih.
coomuteúo¡ o72¡eL(611) 2OO íEOO I .nunicip¡ochihtahu..tob.mx
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lr. Los bienes serón eniregodos cje coniormiciocj con ios especificociones requeridos, deb¡domenie
empoque'lodos, en su envose oríg¡nol según conespondo. Los envoses y empoques de los med¡comenlos
deberón identif¡coBe de ocuerdo o lo esloblecido en lo Ley Generolde Solud y sus Reglomentos, Com¡s¡ón

Federol Poro lo Protecc¡ón Contro R¡esgos Son¡lorios. Normos Of¡c¡oles Mexiconos y demós normot¡v¡dod

oplicoble, debiendo conlenerel número de lote, fecho de coducidod, conlidod, rozón socioly domicil¡o del
íobriconre, er número cie reg¡Siro oiorgocio por io S.S.a. y oiros corocierísiicos oei prociucio que Ei

PROVEEDOR" cons¡dere ¡mportonle poro lo iden.fificoción respeclivo, previo qutorizoc¡ón de "Et INSIIIUTO'.

20. En el coso de que "Et INSÍITUTO" duronle io vigenclo del conlrolo o lo gorontío de cumpl¡m¡ento rec¡bo
comun¡codo por porte de los outoridodes conespondientes, en respueslq o los quejos o defeclos nol¡ficodos,

de que ho sido soncionodo "E[ PnOVEEDOR" o se ho revocodo el Permiso Son¡torio con molivo de los quejos

o oerecros ae lo clave o cEves enlregoqos por Er rl(rJvlluult . se proceoero o lo oevorucron oer pren y

por consecuencio o inicior un procedimienlo de rescisión odminislrotivo del conlroto. Todos los goslos que se

generen por molivo del conie o devolución conerón por cuenlo de "Et PROVEEDOn". "Et PnOVEEDOn"

deberó reponer los bienes sujetos o conje o dévolución, en un plozo que no excéderó de siele dios noturoles.

conlodos o porlir de lo fecho de su notif¡coción.

zt. -EL r[rJv!!¡rut(- se compfomete o reolzor ns occtones que seon necesonos poro que lo enlrego oe los

b¡enes que le seqn requeridos se reol¡ce con lo seguridod, col¡dez. colidod y efeclividod necesorios poro el

cumplimiento de lo controlodo.

AUXIAj]EOi¡ ADE PACO-Porq lo presente controloción no se olorgoró onlicipo. El pogo se reol¡zoró de monero
mensuol, denlro de los 20 díos hób¡les posfériores o lo entrego de los bienes, o entero solisfocc¡ón de "Et lNSflTUTO",

según consle en el conlro recibo respeclivo, y previo presenloción de los focluros que cumplon con los requisilos

fiscoles requeridos. Lo focluro deberó venir ocompoñodo por los documenlos comprobolorios de los medicomenlos
sol¡c¡todos: orden de compro, número de focluro. fecho, descripc¡ón, coslo uniiorio e importe totol.

E! pogo seró cub¡edo en monedo nacioncl mexieona, media4te cheql,e nominotivo o fovor de "E! PROVEEDOR' en

los oficinos de "Et lN§TltUfO". ubicodos en lo dirección Colle Rio seno. No- I I00 Col. Alfredo Chóvez de esto ciudod
C.P.3i414, los díos hób¡les de lunes o viemes en un hororio de los 9:00 o los l5:00 horos. O b¡en, podró reolizorse

medionle fronsferencio eleclrónico, según los dolos proporcionodos por "E[ PROVEEDOR" o "EL lNSÍ|TUIO".

S¡ "Et PROVEEDOR" recibe pogos en exceso y/o "Et INSÍIIUIO" deleclo que "EL PnOVEEDOR' reolizó menos enlregos

'//o ser.ricios de los cob!'cdos, "Et PROVEEDCR" deberó de reintegrcr ol "Et INSIIIUTO'. los coniidcdes rec¡bidos en

exCeSO -óS lO( intere<é! aarre:pAnd¡eñtéc a.tnfñrrne C !O TOSC SeñClq'dO eñ lO l-ey .lé lnñresis alel lf{' 
'n¡aiñ¡O ala

Chihuohuo poro el presenle eiercic¡o fiscol. Los corgos se colculorón por díos colendorio desde lo fecho en que se

rec¡bieron los pogos, hosto el dío del pogo de los conf¡dodes o re¡nlegrorse.

SEXÍA- TAITFA PREFERENCIAL. "Et PROVEEDOR" estó de ocuerdo en otorgoro "E[ lNSÍ|TUIO", uno IAnIFA PREFERENCIAI'

oplicüdü en los b¡ei-res obieio dei présente controió. coñ íeiúción o ios piecios ofei'iodos poí ios ioboi'oioÍios y d¡cho
-r^..¡..-^^i:-; riPv,--- -.. -i ¡ia;iii/i,

PAMES".

sÉpfli A.- GARANIíA "Et pROvEEDoR" deberó gqronlizor onte "EL INSIITUIO'. o mós tordor denlro dé los l0 díot
hóbiles sigu¡enles o lo f¡rmo del controto, el fiely exoclo cumplimiento de lodos y codo uno de los obligocionés o su

corgo, medionle póiizo cie fionzo en monedo nocionoi emilido por uno lnslitución At'ionzodoro Iegoimente

uuiuri¿uüu, uure,-iiir¡tiu y ,-iur r riciiiuüu e¡r ei Esiu,.ir.¡ üe Ciriirur¡iruu, r..l i-rier r uireque ce¡ iiíieu,.iu ,-, uit=.¡re.ie cui.r,

expedido poT"EL PROVEEDOI" con corgo o cuolquier Insl¡rución Boncorio o fovor del lnslilulo Municipolde Pensionés,

conforme o lo esloblecido en los ortículos 84 y 85 de lo Ley de Adqu¡s¡c¡ones, Anendomientos y Conlroloción de
Servicios del Eslodo de Ch¡huohuo y los ortículos 8ó y 88 de su Reglomenlo, por un importe equivolenle ol 107. del
monlo lolol móximo odjudicodo

lnst¡tuto ,/lunícipol

tío ser¿ ,lo, tr00. C oL Aafredo chávez. C.P. 31111, chilr,uehl,tr, chrh.
Conmutador O7}fel. l6l,,t 200 lrOO t f',uniclplochihuahu..gob.mx
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Lo Goronlíc de Cumpl¡m¡enlo permoneceró v¡génle duronle los ó meses posleriores o lo conclusión de lo presloc¡ón

del serv¡c¡o o lo enlrego de los bienes, poro goronlizor el soneomienlo en coso de evicción, vicios ocul'los, doños y

periuicios, lo colidod de los serv¡cios o cuolquier olro responsobilidod en que ¡ncuno y seró devuello prev¡o petición

de "EL PRESIADOR' por escrilo, según se ocred¡lé con lo consloncio de cumplimienlo de los obl¡gociones

conirqciuoies re<¡iizqcjo por ei óreo requirenie, que cieiermine que ei coniroio iro sicio cumpiicjo en iocios sus iérminos,

o enlero solisfocción de "Et INSflTUIO", uno vezque hoyo lronscunido el periodo de vigencio señolodo, poro que se

inicien los hómiles de su debido conceloc¡ón.

"EL INSIIIUIO", podró llevor o cobo lo eiecuc¡ón de lo gorontk en bs siguienles cosos

Cuondo "El PtqirADOl' incuno en incumplimienlo de cuohuiero de kls condiciones pociodos
Cuondo "EL PIESIADOI' suspendo lo entrego de los bienes s¡n couso ¡uslificodo.
Después de ogotor kls penos convencionoles poclodos en el presenle inslruménlo conlrocluol.
Cuondo incuno en violoc¡ón o b esloblecido por los Nomos 

^,lexiconos 
dé Solud y demós d¡spos¡c¡ones

En ccs. de !.esclsión de c.nl.c!.. E¡ esfe .cs.. !c cpliaaabn Ce !c gercrlía de .ump!!rn!en1. !e.'á
proporcionol ol monio de los obligociones ¡ncumplidos.

OC¡AVA- ODIñCACIONES. El presente conlrolo podró ompl'rorse, m¡enlros permqnezco v¡genle, resp€clo de bs

bienes, obielo del presenle ¡nstrumenlo, de conformidod con b esloblecido en el orrícub 88 de lo Ley de
Adqu¡s¡ciones, Anéndomienlos y Conlrotoción de Serv¡c¡os del Blodo de Ch¡huohuo, siempre que el monlo totolde
oichos mooiiicoctones no rebose en conlunlo, er iúñ ¡trernro por crenro, oe los conceplos y votÚmenes esrooectoos
originolmente en los mismos, y el prec¡o de los bienes o serv¡c¡os seo iguol ol poclodo originolmenle.

En el supueslo de que el presenle conirolo se mod¡f¡que,'Et PROVEEDOR" se obl¡go o modif¡cor lo gorontío en el
mismo porcentoie menc¡onodo en lo Clóu:ulo §óp,llmq, en reloción con el monlo mod¡ficodo.

Cuolqu¡er modificoción ol presenle conlrolo deberó formolizorse por escrilo por porte de "EL lNSIlTUfO", los

llo.
v.e¡"e5 Pv, Pve'Lv \|vE p 

"urv "Ev"v 
v YvE p5EVvEs 

' 
ErPseiYe)

susliluyo o eslé focullodo poro e

"Er pRovEEDol'se obsléndró de hocer mod¡f¡coc¡ones que se refieron o prec¡o, onlicipos, pogos progresivos,

especificociones y, en generol, cuolqu¡er comb¡o que implique olorgor condiciones mós venlojosos o un proveedor
compo!'odcs con los esfobbc¡dos orilinolmenle.

NOVENA,- PENAS CONVENCTONATES Y DEDUCIIVAS. En coso de olroso o defeclo en lo enlrego de los bienes o lo
presloción delsewicio objelo del presenle controto, se oplicoró uno peno convencionol en los términos delortículo
89 de lo Ley de lo moterio y 98 de su Reglomenlo, por lo que el óreo requirente descontoró del pogo de lo focluro
mensuol un I % (Uno por ciento), oplicondo noto de crédilo, en los s¡guienles suPueslos:

L Alroso ¡njusiiñcodo en lq enlrego de ¡os bienes o lo presloc¡ón del servicio o no se presle en el lugor o formo

inci¡cocios, ociemós, en coso oe nooer resuiiooo necesorio, er óreo requirenie ciesconioró, et cosio oi que

fue odqu¡rido con un proveedor d¡siinlo.
2. Se ocumulen mós de 3 queios o llomodos de olencón en el mes, según se notifique medionte ov¡so de "EL

¡NSIIÍUTO".

LCS p¿nüi¡üüüÉ¡ , iút nüiü; üa aa-üiiü Jéisrr úynlvver "u¡'u 'E\,v' v¡ 'vrc tu,e. pv, !'€"re, uEr rtrv,,iu

del conirolo, en dicho supueslo "El lN$ltlrlo" podró proceder o lo rescisión odminislrol¡vq del controlo en iérminos

del ortículo 90 de lo Ley de Adqu¡s¡c¡ones, Anendom¡entos y Conlrotoción de Servicios del Eslodo de Ch¡huohuo y

odemós horó efeclivo lo goronlío de cumpl¡m¡enlo.

\)s

Pfo sca¡ ,fo. trOO, Co L Alft.do Cháycz. C.P.3111a, Chthtt.hu., Chth.
Co¡mut¿lor ol2¡cl.líl1) 2OO 1E00 I muntctplochlhü¿hu..gob.mx
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oÉctm pflmffe- nfSCISÓ¡1, "El, INSIIIUIO'podró rescindir odmln¡strolivomenle esle conlrolo en coso de
¡ncumot¡mienlo de los obliooc¡ones o coroo del 'E[ PTOVCEDO¡". de conform¡dod con el ortbulo 90 v demós

opfcobles de lo Ley de Adquisiciones, Anéndomienlos y Controloción de Servicios del Blodo de Chihuohuo. En lol
supueslo, "E! INSIITITTO' horó efeclivo kt goronl'to olorgodo por "El ?IOVEEDO¡'.

Así mismo, convienen "tAs PAfiES" que "E! lNsItIl,IO' podró rescindir esle conlroto de presentorse olguno de los

siguientes cousoles:

L Cuondo "EL PTOVEEDOR" modifique o ollere subslonciolmenle elobjelo del presenle controlo.
2 Cuondo no enfegue los bienes de monero oporluno o por no opegoce o lo dbpueslo en el presenle

conkolo.
3. Por suspender iniuslifcodomenle lo enhego de bs bienes o negorse o coneg¡r los deñciencios deteclodos

por "Et lN§II[,IO".
i. Cuoncio 'Ei iiOVEEüf,i- incunq en iqiio cie verqciciqci ioioi o porcioi con teiqción o io iníotmoción

proporcionodo poro lo cebbroción del presenle conlroto.
5. Por iodos oquéllos oclos u om¡s¡ones que, por responsobilidod, ¡mpericlo, inexperiencio, mol moneio,

deshoneslidod, probidod, y ofros, "EL PROVEEDOi", ofecle o lésione elinleré§ de'El' lt{SÍTt IO'.
ó. Cuondo'EL PROVEEDOI" no enlregue kls goronlí,Js esloblec¡dos en el presenle controlo.
7. Por ¡ncumpl¡m¡enlo o cuolquiero de los obl¡gocionés esloblecidos en esle inslrumenlo.

8. Uno vez que lo peno convenc¡onol seo opncodo hoslo el l0% del monlo tolol del conlroto.

lndependienlemenle de lo lerminoc¡ón o rescisón del controlo onles referido, "Et ?ROVEEDOI" osume lo

responsobilidod c¡vil y en su coso demondos que procedon por bs doños y periu¡c¡os que se puedon derivor por

moiivo de tos b¡enes ofrecidos. "E[ ?IOVEEDOI", exime de cuolquier responsobilidod o "Et ll{SflltÍO", hociéndose el
ra.^^n.^F\lá.1ó I

convenientes poro dichos efec'los

DÉC|MA SEGUNDA. TEt NAC|óN ANTTCTPADA "Et lNsIlTurO" podró dor porieminodo onlic¡podomenle elpresenle

controlo por rozones de inlerés génerol fundodos, dondo ov¡so o "Et PROVEEDOI', cuondo menos con cinco díos

noluroles de onl¡cipoción, de conformidod con el orlículo 9l de lo Léy de Adqu¡s¡c¡ones, Anendomienlos y

Conroroción oe Seryrcros oer EsIooo ae üntnuonuo.

DÉctmA IERCEIA.- ADt tt{tsftADoR DEt Co}{ItATo. Poro efeclos del presenle conlroto, "Et INSÍITUÍO", supeN¡soró

lo presloción delserv¡c¡o o lo enlrego de los bienes obielo de este conlroto, o fin de que seon entregodos y reolizodos

corecfomenle, nombrondo poro tol efecto, como responsoble de dicho suPerv¡sión, o:

NOMSRE rE[ÉroNo COTTEO ELECIIóNICO

C. P. Morío Guodolupe Aguilor Armendóriz
Jefo del Deporlomento de Recursos Moterioles

614 N 48 @ Ex¡. ó236 recmolimpe@gmo¡l.com

lnstituto Htaidpol

VALIDADO
Jl'ri..I oeP".t¿-e,to

luridico
us ¡Aifr!¡*-

lnstituto Munici el de Pens¡ones
I ITIU¡O t Ui Ct?AL OE tEtiS¡Ot{ES Y
"cor ttcrAr ÍEstoE. § A. DEc. v."

A su vez "EL PIOVEEDOI" ouforizoró o "El,lNsflIlrlo" o désconlor de lo focluro respeclivo. los conlidodes que resulten

de oplicor penos, sobre los pogos que se debon cubrir o "Et PROVEEOOI". obllgóndose o presenlor el documénio
fiscol conespond¡enle y de no entregorlo 'Et INSnIu¡O" podró relener el Pogo respecl¡vo.

DÉCl 
^-- 

PióRROGA Lo mod¡ficoc¡ón del plozo poctodo en elconlrolo poro lo entrego de los b¡énes o lo presloción

del servicio en su coso sólo procederó por coso fortullo, fuezo moyor o cousos olribuibles o 'EL ll{§Íflno", el cuol
deberó deior conslonc¡o que ocred¡le d¡chos supueslos en el expedienle de conlroioción respeclivo. En esle coso,

no procederó kr oplicoc¡ón de penos.

1
d

$,ü

¡ío scn¡ rúo. rtoo, co L Alftcúo chtv.z. c.P.3lal1, chthu.hu., Chlh.
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En coso de que "Et INSTITUTO' deiecle, con molivo de lo supervisión onles mencionodo. que lo enlrego dé bs bienes

se reoizo con espec¡i¡coc¡ones ciisiinios o ¡os esiobEcioos en esre conrroio, onexos o ¡o coiizoc¡ón oirecicio pot -tt
PROVEEDOR' deb¡dqmente f¡rmodos, "El, lt{$llUIO" podró proceder o rescindir odm¡n¡strot¡vomente el conlroio,
conforme o b esloblecido en lo Ley de Adquisiciones, Anendom¡enlos y Conlrotoción de Servicios del Eslodo de
Chihuohuo y en su coso, se horó efeclivo Io gorontío de cumpl¡mienlo delpresente inslrumenlo.

"EL PROVEEDOR" deberó contor con un enloce que focilile lo comunicoc¡ón con "EL ÍNSTITUTO". poro el moniloreo
de lo olención y poro verif¡cor lo colidod de los bienes. Designondo en este ocfo ol:

NOMBRE rErÉroNo CORREO ETECIRóNICO

Kenio Poolc Silvc lor'€s ^¡ñiñié+r^^i^ñá\L^.i-¡6 -^É mw

DÉClrúA CUARTA.- IES?ONSABILIDAD. Poro elcoso de que "Et PROVECDOR" entregue bienes que no cumplon con lo
normof¡vidod opl¡coble. o que en olgún coso provoquen doños o bs derechohob¡entes y/o beneficlorios, 'E[
PROVEEDOn" se obligo o reporor íntegromente el doño y/o periu¡c¡o cousodo, y en su coso, o resorcir o "EL |N§|TUTO"

ios impories que irubiere erogocio por et irqiomienio médico requericio, ciebienoo cieciucir ciiciros impones oe io
focluroc¡ón que conespondo.

De ¡guol monero "Et P¡OVEEDOR" seró responsoble hocio "EL INSIIIUTO'y los derechohob¡enfes por negligencio,
impericio, dolo o molo fe en que incuno el personol des¡gnodo poro lo reolizoción del objelo de esle inslrumenlo.

En coso de que sobreviniero olguno reclomoc¡ón en contro de "Et lNSÍIIUTO" por cuolquier couso. lo único obligoc¡ón
de ésfe seró lo dedoroviso en eldomic¡l¡o previsto en esle inslrumento o "Et PROVEEDOR', poro que ésle lleve o cobo
los qcciones necesorios que excluyon o "EL lNSIlftlTO' de cuolquier controversio o responsobilidod de corócler civil,

merconl¡1, penol, odminisirolivo o de cuolqu¡er oiro índole. que, en su coso, se ocosione.

DÉClfiA eUtNIA- RE§PONSABIUDAD IABORAI. " tAS PARÍES" reconocen y oceplon que no exisfe reloción loborol

otguno entre ellos, o énrre el personol de "Et lN§lTIt TO" y el personol de "Et PROVEEDOR' por lo que "tAS PARTES",

serón responsobles codo uno con sus respect¡vos empleodos. de los obligociones pqlronoles de corócler loborol,

fiscol, de seguridod soc¡oly de cuolquier olro índole, respecfo de su propio personoly se extenderó hoslo en tonto ,\
lronscunon los plozos de prescripción respeclivos, de conformidod con Io d¡spueslo en lo Ley Federol delTrobojo, Ley §
de INFONAVI, Ley dellmpl,eslo sot!'e la Renla, Ley de!SegLrro Soeioly demós o!'denom¡en'tos legqles aplicobles. 'El -1
PnOVEEDO¡" conviené oor lo mismo. que "EL lNsTlTUTO' no liene ni odou¡riró ninouno resoonsobilidod derivodo de lo \
reloc¡ón de troboio de los func¡onorios y empleodos dé "E[ PROVEEDOR". que Ioboron bojo lo inmed¡oto direcc¡ón, | '

dependenc¡o y subordlnoción de esle, por lo que "EL PROVEEDOR' se obligo o responder de lodos los reclomociones 
I

y preslociones que los trobojodores presenlen en su contro o en contro de "E[ INSTITUTO" por lol concepto, v erfJ
n¡ngún coso "EL PROVEEDOR" cons¡deroró o'El INSIIIUIO" como polrón sol¡dorio o susliluto. L

Por to lonlo "EL PROVEEDOR' como "EL lNSTmrfO" se obligon o socoren poz y o solvo o su controporte. de cuolquier
reciomoción, proceclimienio, iuicio o ciemonoq que se inierpongo en su coniro, ya seo cie iipo roboroi, en mqieriq
de lrobojo, seguridod sociol, fiscol o de cuolquier olro índole, directo o indireclo, que por rozones de lo ejecución de
esle controlo " LAS PAITES" pudieron ser objelo, obligóndose lo porte cuyo responsobilidod ocosionosé lo molestio o

su contrqporle ol pogo de doños y periuicios que se ocosionose por esto couso.
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En generol poro odminislror y verificor el cumpl¡mienlo del presenle instrumenlo, de ocuerdo con lo esloblecido en

el ortículo 83 del Reglomenfo de k: Ley de Adqu¡s¡ciones, Anendomienlos y Conlroloción de Servicios del Eslodo de
Chihuohuo.
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"El, PROVEEDOR" horó que sus empleodos, represenlonles, osesores o subcontrol'slos que lengqn occeso o
conocimienio cje io inÍormoción conl'iciencioi, ia guorcien y moniengon bojo ciicito corócier, cumpiiencio con ios

obl¡goc¡ones de confidenc¡olidod que oquí se estipulon. Lo onlerior en el enlendido que "El ?IOVEEDOR' deberó. en

coso de sér necesorio, celebror lodos oquellos controlos o convenios dé confidenciolidod, o fin de qué sus

empleodos, representonles, osesores o subconlrolislos prolejon lo informoc¡ón confidenciol. Así m¡smo, se obligo o
tomor los med¡dos que seon necesorios poro que el personol o su corgo cumplo y observe lo eslipulodo en eslo

clóusulo, debiendo obslenerse de d¡vulgor o reproducir porciol o lololmenle lo informoción de lo que pudiero llegor
o lener conocim¡enlo. dejondo o solvo elderecho de "EL l lIflrIO' poro ejercilor los occiones legoles que pud¡eron

resutlorle con molivo dél incumplimienlo de b oquí poclodo.

"Et PnOVEEDOR" deberó proleger lo informoción conf¡denc¡ol que les hoyo sido revelodo, con el m¡smo grodo de
cuicoCo, pe'.o nunco en groCo mencr ol que empleo poro proleger su prop¡c infomoción conficenciol. 'E[
PIOVEEDO¡" reaóñóaé v araéñlo .'tle lóalo kr iñfórmata¡óñ v alóarrméñl.laión nr¡éslo hoió slr résñóñq.lldl¡.i.,.l ó ñ kt

que lbgoro o léner occeso con motivo del objelo del presenle controlo, ¡ncluyendo, los sblémos. lécnicos, mélodos
y en generol cuolquier meconismo rekf,cionodo con lo lecnologío e infomoc¡ón de lo que pudiero tener
conocim¡enlo en eldesempeño delobielo delconlroto, es propiedod de "Et lNSIm,IO".

"LAS PA¡IES" convienen que kf, vigencio de ios obligoc'ones conlroídos por virlud de lo presenle clóusulo subsisliró

incieñniri<¡rr¡er¡ie, irrcius<-r ciespués tie ierrr¡iru¡cit¡ i<,¡ tiut<¡ciórr de esie iltsüutlret¡it¡.

Lo informoción y ocliv¡dodes presentes, posodos y futuros que se oblengon y produzcon en v¡rlud del cumplimienlo
del conlrolo, serón closificodos expresomenle con el corócler de confidenciol, olend¡endo o los princip¡os

esloblec¡dos en lo Léy de Tronsporenc¡o y Acceso o lo lnformoc¡ón Público del Blodo de Chihuohuo osícomo en lo

Ley de Prolección de Dolos Personoles delEslodo de Chihuohuo, por lo que "LAS PAfiES" se obl¡gon o guordoreslricto

coníiciencioiiciocj respecio cie io ¡niormoción y resuiiocios que se prociuzcon en viriuci ciei cumpiimiento ciei presenie

¡nstrumenlo.

En coso de incumplim¡enlo, "tAS PAlfES'se reservon expresomente los occiones que conforme o derecho les

conespondon, lonlo odm¡nislrol¡vos o judiciobs, o fin de reclomor los ¡ndemntzoc¡ones conducentes por los doños y

periuicios cousodos, osícomo lo opfcoción de los soncione§ o que hoyo lugor.

DÉct A sÉmi^A- Avtso oE pnvActDAD. "Et tNsT[uro", do o conocer o "Et PtoVEEDoR' el sigu¡ente oviso de
privoc¡dod simpl¡f¡codo.

Se señolo ol "Et PnOVEEDOI" que el 'E[ lNSIlruIO", cuento con un sistemo de dolos pefsonoles y que los dotos

oblenidos en virlud del presente controlo, son poro efecto de ejecutor kf,s occiones necesorios poro su suscripción,

por ¡6 que lo ñnalooo oe to ooienctón oe ros ooros personoes es poro veriÍicor to vnorloc¡o oe ro iniormqción
proporc¡onodo poro lo conlinuidod del trÓm¡te que conespondo.

Los dolos personoles que se solicilon son exclus¡vomenle los necesorios poro lo reolizoc¡ón de los f¡nes menc¡onodos,
por lo qué es obligolorio el proporc¡onor lo ¡nformoc¡ón requerido. Los dolos que 'El PIOVEEDOR" hoyo
proporcionodo serón lronsferidos o: lo Un¡dod de Tronsporenc¡o y Dotos PéRonoles, y de ohí se le doró el moneio
qciecuqcjo, ios cioios personoés pocirón ser ironsíericjos o ios cjiversos óreos cie EL iiisii¡iiiú- con io íinoiicioci cie que

se cumplo oportunomenie el objelo del mismo; ol Consejo Direclivo del lnst¡tulo Mun¡c¡pol de Pensiones en

cumpl¡m¡ento o lo estoblecido en el orlfculo 5 frocción ll de lo Ley del lnstilufo Municipol dé Pensiones; osí como o los

outoridodes jurisdicc¡onoles y/o inves'l¡godoros que Io soficiten en el elercic¡o de sus funciones.
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Dk:tmA SEXIA. CONflDENCtAUDAD. "Et PnOVEEDOR" se obl¡go o guordor y monlener lo confidenciolidod del objeto
de esie controlo, de lo ¡nformoción recib¡do y proporc¡onodo por "El, ll{$tlufo", o que seon observodos por "EI

PROVEEDOR".
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EI l¡lulor de los dolos podró eiércer sus Derechos de Acceso, Reclificoc¡ón, Conceloc¡ón, Oposición y Porlobilidod de
Dolos Personoles, osícomo negolivo ol lrolom¡enlo de sus dolos, onte lo Unidod de lronsporencio con dom¡c¡lio en

Colle Rio Seno #l'100 de lo Colonio Alfredo Chóvez de eslo C¡udod de Chihuohuo, Chihuohuo, leléfono ó14-201-ó8-

00 exlensión ó259, coneo eleclrónico unldod.hompor.nclo€lmp..gob.mx, o por med¡o de kr Plololormo Nocionol
dé Tronsporenc¡o en lo dirección elechónico www.plolorormodelronsporencio.orq.mx.

Elov¡so de privocídod y los comb¡os ol mbmo serón publicodos en el portoldel lnsliluto Mun¡cipolde Pénsiones, en kf,

d¡recc¡ón eleclrónico ryww.¡mp.w.b.mp¡ochlh.oob.mx.

DÉcli A ocrAvA- DEnEcHo§ DE PRoP|EDAD tIi[EtEctuAL "Et P¡ovEEDot' seró el único responsoble y por lonto se

obl¡go poro con "Et lNSfllUIO", o responder por los doños y/o perjuic¡os que le pudiero cousor o ésfe o o rerceros, si

con motivo de lo enlrego de los bienes, vloh derechos de oulor, de polenles y/o morcos u olro de!'echo inherente o
lo oroD¡edod intebcluol o reservodo o nivel noc¡onol o ¡nternocionol.

Por b onterior. "Et PnOVEEDOI' monif¡eslo en esle oclo bojo proleslo de decir verdod, no encontrorse en ninguno
de los supuestos de inlrocción o lo Ley Federol del Derecho de Aufor, n¡ o lo Ley de lo Prop¡edod lndus'lriol.

DÉClf A NOVENA- ¡ECOI{OCI|UEi¡IO CO¡aIfACfUAt. " lAS PARIES' convienen expresomenie que o io firmo ctei

¡r c:er r ie eur rir uiu qucüu >i' 
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yo seo orqlo expresomenle que se hoyo dodo con onlerioridod o esto fecho.

vlGÉSlmA. CESIóN DE CONrlAfO. "tAs PARTES" se obl¡gon o no ceder, lrosposor o enojenor por cuolquier lílulo los

derechos y/u obl¡goc¡ones que derjvon del presenle conlrolo, s¡n previo oulorizoción por escrilo de lo olro porle.

UGÉS| A PllmERA. ENflDADES SEPATADAS. Poro elcumpl¡m¡enlo de los obl¡gociones que codo uno de "tAS PAITES'

controe por virtud de lo suscrlpción de esle conlrolo mon¡fieslon que ocluorón como enlidodes lololmente
¡ndepend¡enles. En consécuéncio, " tAS PARTES" boio n¡ngún supueslo podrón compromeler o lo otrq en convenio o
conholo olguno, n¡ conlrofor empleqdos o lrobojodores en nombre o representoc¡ón de su conlroporte.

Ninguno de los le.rminos y condic¡ones de! p.resenle inslrumenlo deberó inlerpreloGe en e! senl¡do de que "lAS
PAfiE§" hon conslituido olouno reloción de sociedod o osociocón, oor lo oue no se coniunton n¡ se unen octivos
poro efectos de responsobilidodes fiscoles o fren'le o lerceros, ni de cuolquier otro noturolezo.

uGÉSl A SEGUNDA- NOIEcaclot{Es. Todos los nol¡f¡cociones y comunicociones que se d¡rijon "LAS PAlIEs" como
consecuénc¡o del presenle conlrolo, incluyendo el comb¡o de domicilio, deberón conslor por escrilo y ser

entregodos en ios domicilios o en los coneos eiecirónicos des¡gnodos en el presente conlrolo.

vlcÉslmA IERCERA.- ¡ESOtuClóN DE CONnOvERstAs. Los conlroversios que se suscilen con mo't¡vo de lo

interpretoción y cumpl¡miento del presenle controlo, serón resueltos inic¡olmenle de común ocuerdo en'lre "LAs

PARTES', en coso confrorio, "tAS PARÍES" ocuerdon sujelorse ol procedim¡ento de concilioción previslo en el orlhulo
125 de lo Ley de Adqu¡s¡c¡ones, Anendomienlos y Conlroloción deServicios delEstodo de Ch¡huohuo, y en su defecfo,
se somelerón ol Juicio Conlencioso Administrolivo, previslo en lo Ley de.Justic¡o Adm¡n¡strotivo del Esfodo de
Cniiruonuq.

vtGÉSlmA CUARÍA- LEGISIACIói{ APUCAIIE.- "tAS PABIES" poro el cumplimiento del presenle controlo, se obligon
o sujelorse o bs términos, I¡neom¡enlos, procedim¡enlos y requisilos que se estoblecen en lo Ley de Adquisiciones,
Anendomientos y Controloción de Servic¡os del Estodo de Chihuohuo, su Reglomenlo; lo Ley de Justicio

Adm¡n¡slrolivo del Eslodo de Chihuohuo y demós d¡sposiciones odminislrolivos opl¡cobles en lo moterio y

supleloriomenle o lo d¡spuesto en el Código C¡v¡ly Cód¡go de Procedimienlos Civiles ombos del Esiodo de Ch¡huohuo.
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vrcÉsr¡rl ou¡xra.- .lu tó¡ v col¡tpgt¡xcll. " tAS PARTES" monifleslon que en esle controlo no exisle ningún

vic¡o del consenlimiento que pudiero involidorlo y otendiendo o lo nolurolezo del presenle inslrumenlo legol. "LAS

PARTES' ocuerdon somelerse o lo iurisd¡cción de los lribunoles con compelencio en lo ciudod de Chihuohuo, estodo
de Chihuohuo, renunciondo por b ionlo ol fuero que pudiere conespondedes en rozón de sus dom¡cilios presentes o
íuiuro:. o por cuoiqu¡er oiro couso.

t¡íoo eu¡ FUE Er pnEsENrE coNrnAro, y ENTETADAS LAs pARrEs DE r.as oBUGAcroNEs euE pon urruD DEr MrsMo
CONTTAEN, TO FIRMAN DE CONTORAAIDAD, EN IA CIUDAD DE CHIHUAHUA" CXIX., ¡I. OíI Tg DE DICIEiABNE DE 2023.

"Er tNsftIUTo"

ING. JUAN ANIONI
DIRECfOR

c.P. §ttvta v c.P. GUADATUPE AGUI

SUBDIRECT NISIRATIVA JETA DEt PARTAMENIO DE REC tEs

"EI. PROVEEDOR'

k\
c. EMTGDTO Srr GUrrrÉN
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